
Oficio Nº 20.898

VALPARAÍSO, 24 de noviembre de 2025

Tengo a honra comunicar a V.E. que el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al proyecto

de ley que crea el contrato de buceo y actividades

conexas,  correspondiente  al  boletín  Nº  17.005-13,

del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el Capítulo III del Título II del

Libro I del Código del Trabajo:

1. Reemplázase su epígrafe por el siguiente:

“Del contrato de las trabajadoras y los trabajadores

embarcados o gente de mar, de las trabajadoras y los

trabajadores  portuarios  eventuales  y  del  buceo  y

actividades conexas”.

2.  Incorpórase,  continuación  del  artículo

145, el siguiente Párrafo 3º:

“Párrafo 3º

Del contrato de buceo y actividades conexas

DEL CONTRATO DE TRABAJO DE BUCEO 

Y ACTIVIDADES CONEXAS

rrp/mrb
S.91ª/373ª

A S.E. EL

PRESIDENTE 

DE LA

REPÚBLICA



Artículo 145 bis A.- El contrato de trabajo

de buceo es aquel que regula la relación de trabajo,

bajo dependencia o subordinación, entre un empleador

y  una  trabajadora  o  un  trabajador  que  desempeña

actividades de extracción, cultivo o procesamiento de

recursos  hidrobiológicos,  en  el  ámbito  de  la

acuicultura,  tales  como  la  salmonicultura  y  la

mantención  industrial,  entre  otras,  mediante  buceo

con  aire,  abastecido  desde  superficie  o  en  forma

autónoma. El ejercicio de esta actividad considerará

los riesgos en la seguridad ocupacional de los buzos,

y aquellas labores subacuáticas que se realicen sin

el  auxilio  de  dichos  aparatos,  medios  o  sistemas,

incluyéndose las actividades conexas a las labores de

buceo. 

El contrato de trabajo de buceo regula todas

las actividades que requieran de personal para buceo,

como aquellas que se realizan en tranques, piscinas y

otras dependencias industriales.

Se  excluyen  del  contrato  regulado  en  este

Párrafo las labores realizadas por el personal de las

Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, y

aquellas realizadas en forma recreativa, deportiva o

para la subsistencia personal.

Artículo 145 bis B.- Un reglamento expedido

por  el  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión  Social,

suscrito  por  el  Ministro  de  Defensa  Nacional,

establecerá,  entre  otros  aspectos,  un  registro  de

servicios de buzos; la exigencia de licencia para la

labor de buceo; los elementos asociados a los métodos
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de  trabajo  seguro;  los  elementos  de  protección

personal;  la  determinación  de  actividades  conexas

mínimas necesarias para la labor de buceo regulada en

este contrato; los requerimientos técnicos para la

implementación de las dotaciones de seguridad para

distintos tipos de faena; la forma de funcionamiento

de la dotación de seguridad y su idoneidad técnica;

las condiciones técnicas necesarias previo, durante y

con posterioridad a la inmersión, especialmente en

relación con el tiempo necesario para el desarrollo

de las operaciones y el descanso por parte de las

personas trabajadoras; un protocolo de procedimientos

de  actuación  ante  la  ocurrencia  de  accidentes  por

descompresión  que  coordine  a  las  instituciones

pertinentes y a las empresas para el oportuno acceso

a cámaras hiperbáricas, y los elementos de protección

personal que el empleador pondrá a disposición de la

trabajadora o del trabajador para el ejercicio de sus

labores. La elaboración del reglamento se realizará

en  consulta  con  la  Dirección  del  Trabajo,  la

Superintendencia de Seguridad Social y la Dirección

General de Territorio Marítimo y Marina Mercante.

Con  todo,  la  normativa  técnica  de  la

actividad  submarina  sujeta  a  la  fiscalización  del

Ministerio  de  Defensa  Nacional,  a  través  de  la

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina

Mercante, será regulada por la referida entidad y su

cumplimiento  tendrá  carácter  obligatorio  para  las

relaciones laborales regidas por el presente Código.

Artículo 145 bis C.- La dotación de seguridad

del buceo es el conjunto de personas trabajadoras que
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componen  el  equipo  necesario  para  propiciar  una

operación segura de labores subacuáticas. 

Ésta tendrá las funciones y composición que

se determinen según las condiciones en que se ejecute

la  actividad,  en  consideración  a  los  perfiles

técnicos  que  establezca  el  reglamento  a  que  se

refiere el artículo 145 bis B. Deberá especificarse

en  dicho  instrumento  la  integración  mínima  de  la

dotación de seguridad de acuerdo con el tipo de faena

y  las  competencias  requeridas,  las  que  incluirán

siempre al menos un supervisor de buceo y personal de

apoyo en superficie. 

Para  los  efectos  del  contrato  regulado  en

este Párrafo, cuando la dotación de seguridad deba

ser trasladada por vía marítima, fluvial o lacustre

para  el  desarrollo  de  sus  labores,  no  será

considerada  como  parte  de  la  dotación  mínima  de

seguridad o de la tripulación que deben mantener las

embarcaciones o naves que la transporte.

DE LA SALUD Y SEGURIDAD EN LAS LABORES DE BUCEO

Artículo  145  bis  D.-  Sin  perjuicio  de  lo

establecido  en  el  artículo  184  que,  entre  otras

obligaciones, consagra que el empleador debe adoptar

las  medidas  necesarias  y  oportunas  para  proteger

eficazmente la vida y salud de los trabajadores, éste

deberá proporcionar los medios técnicos y mantener la

dotación de seguridad requerida para que las personas

trabajadoras desempeñen las labores de buceo en forma

segura, de conformidad con el reglamento establecido

en el artículo 145 bis B. 
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Adicionalmente,  el  empleador  deberá  contar

siempre con las labores de asistencia y supervisión

sobre las actividades de buceo, incluidas aquellas

previas  y  posteriores  a  la  inmersión.  El  debido

cumplimiento de estas obligaciones no podrá afectar

los tiempos de descanso de quienes realizan labores

de buceo.

Artículo 145 bis E.- En el caso de que la

prestación  de  servicios  de  buceo  y  actividades

conexas se realice bajo régimen de subcontratación o

servicios  transitorios,  sin  perjuicio  de  las

obligaciones de la empresa principal, contratista y

subcontratista respecto de sus propios trabajadores y

de  lo  dispuesto  en  el  artículo  183-E,  la  empresa

principal o usuaria deberá adoptar todas las medidas

necesarias  para  proteger  eficazmente  la  vida  y  la

salud de dichos trabajadores. 

Las empresas que contraten servicios de buceo

bajo  los  referidos  regímenes  estarán  obligadas  a

supervisar que las personas trabajadoras cuenten con

los equipamientos de trabajo adecuados y necesarios

para  ejercer  las  labores  de  buceo  dentro  de  sus

faenas u obras, y verificarán que éstos se encuentren

debidamente  certificados  y  en  las  condiciones

necesarias para su correcta operación, especialmente

en  lo  que  respecta  al  reloj  de  buceo  y  al

profundímetro, instrumentos de precisión destinados a

controlar  el  tiempo  y  la  profundidad,

respectivamente.  Con  todo,  la  empresa  principal  o

usuaria  podrá  proveer  directamente  los  equipos  y
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herramientas de trabajo referidas precedentemente.

La empresa principal o usuaria deberá contar

con  dispositivos  de  salvamento;  procedimientos  de

control  de  infraestructura  de  artefactos  navales,

tales  como  balsas,  jaulas,  plataformas  y  bodegas

flotantes;  procedimiento  y  equipamiento  mínimo  de

primeros auxilios aplicables a las labores de buceo;

procedimiento  de  actuación  ante  la  ocurrencia  de

accidentes por descompresión que asegure el oportuno

acceso  al  tratamiento  médico  requerido;

procedimientos  de  control  de  tiempos  y  maniobras

respecto a los efectos de presión en el cuerpo en el

contexto  de  las  labores  de  buceo  y  del  buceo

repetitivo;  procedimiento  de  control  de  aparatos,

sistemas o medios utilizados en las labores de buceo,

sin perjuicio de otras obligaciones que disponga el

reglamento a que hace referencia el artículo 145 bis

B.

En el marco de los servicios que regula el

contrato de trabajo de buceo, el dueño de la obra,

faena o empresa que encarga ejecutar las labores será

responsable de la adopción de las medidas por parte

de  la  o  las  empresas  contratistas  para  el

cumplimiento de la gestión de los riesgos según lo

establecido en la ley.

Se presumirá legalmente que toda actividad de

buceo  que  se  desarrolle  en  concesiones  marítimas,

instalaciones, dependencias de una empresa dueña o

usuaria a cualquier título de un centro de cultivo,

artefacto naval o nave de todo tipo es una actividad

en régimen de subcontratación y estas empresas serán
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solidariamente  responsables  de  las  indemnizaciones

que sean procedentes por daño moral y lucro cesante

en caso de lesiones o muerte de un buzo.

Artículo  145  bis  F.-  Los  organismos

administradores de la ley N° 16.744, que  establece

normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades

profesionales,  deberán  poner  a  disposición  de  las

entidades empleadoras una guía de buceo seguro, que

contenga  métodos  de  trabajo  correctos,  medidas

preventivas y los lineamientos para la elaboración de

procedimientos de actuación en casos de accidentes,

incluidos aquellos que requieran el uso de cámaras

hiperbáricas.  Se  garantizará  un  oportuno  y  rápido

acceso a éstas, tanto en caso de accidentes como en

su uso preventivo, y se considerará especialmente la

localización geográfica de la faena.

La  Superintendencia  de  Seguridad  Social,

mediante una norma de carácter general, entregará las

directrices que los organismos administradores de la

ley  N°  16.744  deberán  considerar  en  la  asistencia

técnica que otorguen conforme a este artículo.

Artículo 145 bis G.- Los empleadores deberán

controlar  el  cumplimiento  de  los  tiempos  de

inmersión, de acuerdo con la profundidad de la labor

de buceo, y el periodo de descanso necesario tras

dicha operación. Estos datos serán ingresados en el

registro de sistema de documentación electrónico que

se deberá implementar al efecto.

Adicionalmente,  los  empleadores  deberán
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mantener  en  el  referido  registro  la  información

relativa  a  los  equipamientos  y  herramientas

utilizadas  en  cada  inmersión;  la  identidad  y

matrícula  vigente  del  buzo  involucrado  en  la

inmersión, así como el tiempo y profundidad de ésta;

la  información  asociada  al  cumplimiento  de  la

dotación de seguridad y todos aquellos antecedentes

necesarios conforme a lo establecido en el reglamento

al que hace referencia el artículo 145 bis B.

El  sistema  referido  en  el  inciso  primero

deberá  mantenerse  siempre  a  disposición  de  los

fiscalizadores  de  la  Dirección  del  Trabajo  u  otra

autoridad competente, con propósitos de fiscalización

de forma remota o presencial.

Con  todo,  conforme  a  lo  establecido  en  el

artículo precedente, en el caso de que las labores se

desarrollen  bajo  régimen  de  subcontratación  o

servicios transitorios, el dueño de la obra, faena o

empresa  deberá  acceder  al  registro  referido  en  el

inciso primero, para la supervisión del cumplimiento

de las obligaciones establecidas en este artículo,

con resguardo de los datos personales de las personas

involucradas. Adicionalmente, deberá dejar constancia

de la supervisión para la fiscalización por parte de

la Dirección del Trabajo en su propio registro de

documentación electrónica. 

La  Dirección  del  Trabajo,  mediante

resolución, fijará las condiciones que deberá cumplir

el registro electrónico establecido en el presente

artículo.  Adicionalmente,  para  efectos  del

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33, los
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empleadores deberán mantener un sistema de registro

electrónico.

Artículo 2.- La Comisión del Sistema Nacional

de  Certificación  de  Competencias  Laborales  deberá

constituir  un  organismo  sectorial  de  competencias

laborales,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el

artículo 13 de la ley N° 20.267, que Crea el sistema

nacional de certificación de competencias laborales y

perfecciona  el  estatuto  de  capacitación  y  empleo,

para  lo  cual  deberá  convocar  a  los  sectores

relacionados con el ámbito de la presente ley, con la

finalidad  de  impulsar  la  certificación  de

competencias laborales de las personas trabajadoras

del sector.

Artículo 3.- Declárase el 18 de diciembre de

cada año como el Día Nacional de las y los Buzos de

Chile.

Artículo  transitorio.-  La  presente  ley

entrará  en  vigencia  el  primer  día  del  sexto  mes

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial,

periodo dentro del que deberá dictarse el reglamento

al que hacen referencia el artículo 145 bis B y la

resolución establecida en el artículo 145 bis G por

la Dirección del Trabajo.”. 

*****
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Lo que tengo a honra comunicar a

V.E.

JOSÉ MIGUEL CASTRO BASCUÑÁN
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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